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Mi 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E l t r E X O l A O F I C I A L 

Las leyó», órdenes y anuncien qao hayan 4o insertar
te on los ISotmiti» onctiLKs se han do mandar al Jefe 
2 oJitico roapoctivo, por cuyo conducto so pasarán a los 
"Ed i toros de los menciónalos periódicos. 

JS2. 

(Rea! ouUn<U6 d* Abril d» 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C > n f V ) > -

8« p u b ü c « todos los d U s , t x c e p t o t i » domingos 

En osta oapital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostro y 28'50 por un año. 

So admiten suscripaiones on Madrid, on la Administración dol BOLETIM, 
plaza do Santiago, núra. 2.—Fuora do esta capital, diroctaraento por medio 
de carta a la Alministraoión, oon inclusión dal importo dol tiompo do abono 
on timbres móviles. 

A D V E a T E X O l V I C O t r o a C A . L i 
i 

J Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las que 
) soan a instancia de parto nopibro, so insertaran oficial-
| monto: asimismo cualqif or anuncio concomiente al oor-
| vicio nacional que dimano do las mismas: poro las do 

intorós particilar pascarán 60 oéntitnos do posota por 
[i cada linea de inserción. 

I N d m o r s s u o l t o r SO oénMmai ds peseta 

Parte Oficial 
— 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
•h la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

Diputación Provincial 
La Diputación provinoial ha aoordado 

aprobar el pliego de condiciones y anun
ciar subis ia pa ra contratar el suministro 
d* varias telas para ••wn » oon destino al 
Hospital de San J a a n de Dios, cuyo plie
go de condiciones estará de manifiesto en 
la Seoretarla de esta Corporación, Seo-
elón de Beneficencia, de diez de la m a 
ñ a n a á una de la tarde , d u r a n t e loa diez 
días siguientes al eu que se publique e s 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para quo en dicho plazo pue
dan presentarse las reclamaciones que 
procedan; adviniendo qu<\ pasados los 
diez dias, no será admit ida n inguna de 
las que se produzcan. 

Madrid 8 do Julio de 1902.=E1 Secre
tarlo acoidental, Maroelin > Barr io . 

437.—606. 

La Diputación provinoial, en sesión de 
ayer , ha aoordado oelcbrar ooncurso 
p a r a adquirir por administración los su 
ministros de carbón de cok, lefia, carbón 
de piedra, drogas, ajos y cebollas, ob
jetos de vidrio, gf.Hinas y leche de bur ras 
o v. destino & los Establecimientos de la 
Beneflcenoia provincial, y bajo las mis
mas condiciones y precios que sirvieron 
de base á la última subasta celebrada. 

Las proposiciones se presentarán d u 
ran te el plazo de diez días , que empe
zarán ¿ contarse desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo 
LfcTix OFICIAL de es 'a piovinoia, en plie
gos cerrados, dirigidos al Sr. Presidente 
de esta Corporación, y expresándose en 
°l sobre que es para optar al concurso 
* que se refiere la proposición. 

Durante el expresado término de diez 
dias se hal larán de 

manifiesto en la Se 
cretar ia de esta Diputación, Sección de 
Beneficencia, de nueve de la mafiana á 
nna de la tarde , los expedientes repeo-
t ivos. 

Madrid 8 de Julio de 1902. = E 1 Secre
tario acoidental, Marcelino Barrio. 

^ _ 437.—607. 
La Diputación provinoial ha acordado 

aprobar el pliego de condiciones y anun-
oiar subasta para la ejecución de las 
obras necesarias para reforma del pabe 
llón donde está instalada la colchonera, 
dormitorio primero de talleres, Esouela 
y almacén en el Hospicio, ouyo pliego de 
condiciones facultativas y eoonómicas es
tará de manifiesto en la Secretar ia de eB-
ta Corporación, Secoión de Beneficencia, 
de diez de la mafiana á una de la t a rde , 
durant6 los diez dias siguientes al en que 
este anunoio se publique en el B O I E T I N 
OFICIAL de la provinoia, para que en dioho 
plazo puedan presentarse las reclamacio
nes que procedan; advirt iendo que, pasa
dos los diez dias, no serán admit idas 
n inguna de las que se presen ten . 

Madrid 9 do Julio de 1902.=El Secre
tario aooidental, Maroelino Barrio. 

438 . -634 . 

Comisión Mixta de Heclutamienlo 
Sesión de 10 de Junio de 1902 

Señores que asistieron: 
Bernad, Benito Moreno, Pérez Royo, 

Hevia, y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nueve de 

la mañana bajo la presidencia de los 
Facultativos Sres. Jurado de la Parra 
y Gavaldé. fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido se procedió á la revi
sión de excepciones y exoncioues otor
gadas en años anteriores, obteniéndo
se el resultado que signe: 

R e e m p l a z o de 1 9 0 2 
Palacio 

Núm. 101.— José Neira López.— 
Soldado por haber resultado útil y ob
tenido la tallado 1*750 mm. 

Giempozuelos 
Núm. 3.—Felipe MartíncFernández. 

— Talla 1MG0 rara. Excluí lo total
mente. 

Reemplazo de 1901 
Alcor con 

Núra. i.—Nicolás García Caro Mar
tín.—Pendiente. 

2.—Inocente Aparicio Gómez—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

3.—Tomás Millán Martín.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del arl. 87 de la Ley. 

Carabanchcl Alto 
Núm. 2.—Baldomero Navarro Sego-

viauo.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

4.—Rufino Delgado Godino.—Sóida-
dado condicioual comprendido en el 
cas-J primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Lino Ma roto Rodríguez—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

10 —Jesús Marinero Navarro.—Sol
dado condicional comproudido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

15.—Celostino Horránz García.— 
Útil condicional. 

19.—Nicolás Herráuz Franco.—Pen
diente. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 5.—Alfouso Moreno Liraiñana. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo ¿el art. 87 de la Ley. 

10.—Ángel Juan García de Deu.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del arl. 87 de la Ley. 

11.—Juan Valonga Martín.—Solda
do coudicioual comprendido en el caso 
segundo dol arl. 87 do la Ley. 

13.—Manuel Escolar de la Vieja.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso «egundo del art. 87 do la Loy. 

17.—Gabriel Julián Martín López.— 
Pendiente. 

18 —Epifanio Ventura Ortega Gar
cía. —Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

19.—Eladio Nieto.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

22.—José Martíuez Martín. -Talla: 
1*530 »11111. Continúa excluido t e m p o 
ralmente. 

23.—Patricio Vellón Alomany.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 37 de la Ley. 

28.—Carmnlo Gírela Navarro.—la-
útil.Continúa excluido temporalmente. 

29 .— Mariano Pedro Rincón Sán
chez.—Soldado c^nlicional comprea-
dido en el caso segundo dol art. 87 de 
la Ley. 

35.—Juau Gu'iérrez Sánchez.—Ta
lla: 1*535 mm. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

Ciempozuelos 
Núm. 1.—Tomás Gómez Martín.— 

Talla: 1'525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

3. — Ceferino Cabadas Corceño.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

7.—José Merlo Concojo. — Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

9 —Blas Arias Ajenjo.—Pendiente. 
17.—Antonio de Oro Navarro.—Ta

lla: l '5t0 mm. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

23.—Francisco Delgado Sánchez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Fucnlabrada 
Núm. 2—Gregorio Mirtín del Peso. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

3.—Leoncio Lóp^z Cautoro.—Inútil. 
Contiu'ia excluido temporalmente. 

6.—Francisco Mariano Pérez Hur
tado.—Pendiente. 

7.—Francisco Frías Pérez.—Inútil. 
Continúi excluido temporalmente. 

21.—Pedro Escobar Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso según lo del art. 87 de la Ley. 

Griñón 
Núra. 2.—Wenceslao Ajenjoy Ajea-

jo.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

3.—Noraesio González Ajenjo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Venaucio Julio Vivar y Vivar.— 
Inútil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

6.—Leoncio Godino Sauquillo.— 
Soldado condicional comprendido ea 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

- Revisión.—Reemplazo de 1839 
Alcorcen 

Núm. 4 —Gregorio Burg >s Paz.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso según lo del art. 87. Cumplió 



2 Sábado 1 2 de Julio de 4902 

las tres re\isiones que previene la 
Ley. 

8.—Venancio Cayetano Orgáí del 
Cerro.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

6.—Francisco Paje Carrasco.—Ta
lla: 1 '540 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Carabanchel Alto 
Núm. 3.—Rafael Torres Díaz.—In

útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

9. —Benito Val verde Sáinz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Curap'ió las tres 
reTisiones qee pievieCS la Ley. 

10.—Felipe Ángel Navarro Urosa. 
—Oficíese al Sr. Alcalde para que re
mita certificado de reconocimiento de 
este mozo con arreglo al art. 125 de 
la Ley. 

Ciempozuelos 
Núm. 3.—Rafael Castro Sesteño 

Hervás.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87. Cumplió las tres revisiones 
que proviene la Ley. 

4.—Antonio Cubells Minguell.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

12.—Juan Hernández Diez.—Iuútil. 
Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

15.—Agustín Cándido Malo Berrio. 
—Talla: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. • 

26.—Manuel Moreno Berihuete.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

29.—Cándido Gómez Hernández.— 
Reconocido el padre resultó impedido 
para el trabajo. Pendiente de amplia
ción del expediente. 

Carabayichel Bajo 
Núm 6.—Juan Mora Torres.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

7.—Santiago Frutos Castro. —Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87, quedando 
sujeto á otras dos revisiones. 

8.—Máximo Manuel Casero Moreno. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

12,—Juan Ropero Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió la3 
tres revisiones que previene la Ley. 

16.—Manuel Eugenio Rafael Eduar
do Guijarro Meras.—Soldado condi
cional comprendido en el caso segun
do del art. 87. Cumplió las tres re
visiones que previeue la Ley. 

20.—Bemaido Blanco Fernández.— 
Oficieso al Alcalde de Carabanchel 
Alto para que remita certificado de 
reconocimiento de este mozo. 

22.—José María Alvarez Rodríguez. 
—Talla: 1'544 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres .revisiones que 
previene la Ley. 

27.—Manuel Olivares Hernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió ras 
tres revisiones que previene la Ley. 

Casarrubueloi 
Núm. 7.—Pedro Rodrigue» García. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Fuenlabrada 
Núm. 5.—Vicente González de la 

Vieja. — Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

6. — Modesto Cuellar del Peso.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

8.—Laureano Aguado González.— 
Talla: 1 4535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

16.—EugenioEscobar de la Vieja.— 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso octavo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Humanes 
Núm. 1.—Manuel Aguado Várela. 

—Talla: 1*535 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Palacio 
Núm. 113.—Pedro Atienza de la Ru

bia.—Iuútil. Excluido por habor cum
plido las tíos revisiones que previene 
la Ley. 

Lniversidad 
Núm. 175.—Manuel Gullón García. 

—Soldado por haber cesado la excep
ción. 

Hospital 
Núm. 53. — Manuel Fernández y 

Fernández.—Inútil. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1898 
Oeiaje 

Núm. 3.—Santiago García López.— 
Soldado por cesar su exclusión, total 
en virtud á haber extinguido la con
dena. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los represen
tantes de los pueblos que han concurri
do en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó su?» padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas porsonas interesadas, 
en cumplimiento de lo que previene 
el art. 129 leí Reglamento, habiéndo
se contestado afirmativamente por di
chos representantes, los cuales iden
tificaron la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que previeue el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de rocurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sfsióu.=El Presiden
te, Félix del Castillo.=:El Secretario, 
C. Pozzi. 

2 6 2 . - 4 2 9 . 

ayuntamientos 
— 

M A D R I D 
Secretaria 

Acordada por el Excnio. Ayuntamien
to la a p e n a r a legal de la calle del Gene
ral Alvurez de Castro, ec el trayecto com
prendido entre las de Eloy Gonzalo y 

García de Paredes , y onmpliendo lo p re 
venido en el a r t . 19 de la vigente ley de 
Ensanche y 21 de su Reglamento, se con-
vooa A todos los propietarios de terrenos 
expropiablcs pa ra dicho trozo A la r e 
unión qne ha de oelebrarse en la pr imera 
Casa Consistorial el día 29 del oorrlente. 
A las diez de sa mañano , con el fin de 
deliberar y acordar acerca de los ex t re 
mos siguientes: 

1 . a Cesión gra tu i ta de la mitad de los 
terrenos necesarios para el trayeoto de 
cuya aper tura se t ra ta . 

2.° Preolo en su oaso del metro cua 
drado de las superfloies expropiables; y 

3.° Renuncia del derecho A peroibir 
la indemnización antes de ser ooupadas 
las fincas. 

Lo que se hace público pa ra conoci
miento de los propietarios A quienes in
teresa el menoionado aouerdo. 

Madrid 5 de Julio de 1902.=E1 Secre
tario, F . Ruano. . 

437—608. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Ambrosio Latournerie pro
yecta instalar un motor A gas de ouatro 
oaballos de fuerza en la cusa núm. 5 de 
la oalle de Doña Bárbara de Braganza . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito aute la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, A con
ta r desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo qne estimen con
veniente. 

Madrid 8 de Julio de 1902. = E 1 Seore-
tario, Francisco Ruano. 

437 —609. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Ludovioo Lalbin proyeota 
instalar una caldera y máquina de vapor 
de 50 oaballos de fuerza eri la casa 
n ú m . . . de la calle de Arregui y Aruej 
(ex t ra r rad io) . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidencia , 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anunoio, lo que estimen oon-
venieute. 

Madrid 8 de Julio de 1902.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

4 3 7 . - 6 1 0 . 

C o l m e n a r de O r e j a 
Los apéndices al amil laramiento que 

han de servir de base pa ra la formaoión 
de los repartimientos de contribución te
rr i torial del próximo año de 1903, se ha
llan terminados y expuestos al público, 
por término de quince días, pa ra oír r e 
damac iones . 

Colmenar de Oreja 5 de Julio de 1902. 
= E1 Alcalde, José Botos. 

4 3 7 . - 6 1 1 . 
R o b r e g o r d o 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento , 
por término de quinoe días, pa ra oír r e 
clamaciones, los apéndices á los amula-
raimemos de la r iqueza rúst ica , peouaria 
y u tbana para el año próximo de 1903, 
para que, eaamlnadoa por los contribu

yentes , formulen las reclamaciones q, 
sean jus tas . 

Robregordo 6 de Jul io de 1902.«= p 4 

oalde, Ensebio Martín. 
437 . -612 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

í o n t r i í m c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esi* 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en e j 
artículo 50 de la Instrucoión de 26 dt 

Abril de 1900, deolaro inoursos en el prj. 
mer grado de apremio y recargo de 6 p 0 r 

100, sobre el importe de sus descubter. 
tos, á los contr ibuyentes sujetos & dic a¿ 

—lectn 4 
inora]. 

tributación en Madrid que perteneoen 4 
las zonas 1 . a y 2 . a y que resultan inel«i 
dos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articolo 51 de i» 
misma Instrucoión, publíqnese esta pro. 
videnoia en el BOLETÍN OFICAI de la pro
vincia y entregúense A la aoción ejecuti
va los respectivos valores previos los re-
quiaitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 7 de Julio de 1902.=E1 Teso
rero de Haoienda. Emilio Gutiérrez Oa-
mero. 

438.—630. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

servicias i ü ín i s t r ativo - militares 
Debiendo procederse á la adquisición, 

por medio de subasta públioa, de 5.000 
mantas para el servicio de acuartela
miento, con arreglo A lo dispuesto en 
Real orden d c 7 d e Junio último (D. O. ru
men) 125), se oonvooa por el presente 
anunoio A una pr imera subas t a /que se 
oelebrará el día 19 de Agosto próximo, 
á las onoe de su mañana , en la Dirección 
de este Establecimiento, s i tuado en el 
cuartel de los Docks(Faotorías Militares), 
con estricta sujeción al pliego de con* 
dioiones y precio límite en él fijado, que 
se hal laré de manifiesto en dioha depen
dencia todos los días no feriados, de nue
vo de la mañana A dos de la tarde; en la 
inteligenoia de que las proposiciones que 
se presenten deberAn serlo dentro de la 
media hora preoedente A la fijada par» 
la subasta , redactadas con sujeción al 
modelo que se estampa A continuación, 
extendidas en papel del sello de la oía
se 11.% sin raspaduras ni enmiendas, ga
rant izadas con el talón que acredi te el 
depósito previo que marca la condición 
5. a , en pliego oerrado y formulada por sus 
autores, que deberAn hallarse presente» 
en el aoto de la subasta ó legalmente r e 
presentados. 

Madrid 8 de Jun io de 1902 = El Sub
teniente Director, Fe rnando AramburO. 

Modelo de proposición 
Don... , veoino de . . . , habi tante en 1» 

oalle de . . . , número. . . . según cédula per 
sonal que exhibe, enterado del anunoio 
y pliego de condiciones pa ra la adqui
sición, por medio de subasta públioa, de 
5.000 mantas pa ra el servicio de acuar
telamiento, se compromete A facilitar d i 
chas mantas en la forma que previene el 
indioado pliego de condioiones por 
precio d e . . . pese ta s . . . céntimos oad» 
manta . 

Y para que sea vAlida esta proposlolóo, 
es adjunto el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (ó de la sucursal qtt* 
fuere) que aoredita haber hecho el d e ' 
pósito correspondiente. 

(Feoha y firma del proponente.) 
(Todos los guarismos de esta propofl»' 

oión y la cant idad que se fije como preol»* 
de oferta han de ser en l e t r a . ) 

4 8 8 . - 6 3 1 . 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE MADRID 

CLASIFICACIÓN de Aspirantes por concurso único á las Escuelas públicas de asistencia mixta de Ribatejada 
con 450 pesetas anuales y Santa María de la Alameda con 400, que han de proveerse en Maestros. 

SM 

i 
T I E M P O 

d e " s o r v l o l o » TOTAL o 
•D o 

s 

1 
1 

N O M B R E S D E LOS A S P I R A N T E S 

1 

A Ü 0 8 

— 
Meses D i u ABofl Meses Días TÍTULOS 

V) 

O 
O 
z 
m 

E S C U E L A S Q U E SOLICITAN P R O P U E S T A S 

Con 625 pesetas 
1 
% 

D. Miguel Pasoual P a s c u a l . . . . . . . . 
Amonio Caballero Muriel 

4 
2 

3 
5 

25 
9 

7 
8 

» 
10 

7 Superior 
M 1 A m a n » A l 

» 
1 

Propuesto pa ra Ribatejada. 1 
% 

Con 450 pesetas 

25 
9 

7 
8 

» 
10 e l e m e n t a l . . . . 

» 
1 p 

9 
4 

D. Mariano Olmeda Moreno 
Marcos Esteban Ransanz 

1 
> 

4 
1 

» 
6 

1 
1 

4 
11 

» 
21 

Superior 
E l e m e n t a l . . . . 

» 
• 

ídem 
san ta María Ribatejada 

l 

ídem para 8nnta María. 
Con 400 pesetas 

l 

ídem para 8nnta María. 

§ 1 11 16 
7 

1 
5 

11 
7 

16 
26 

E lemen ta l . . . 
í d e m . . . 

Ribatejada 
ídem Sautu María 6 Sevenano Ramón Marín 1 » 

16 
7 

1 
5 

11 
7 

16 
26 

E lemen ta l . . . 
í d e m . . . 

> 

> 

Ribatejada 
ídem Sautu María 

» 

7 Ildefonso Díaz Cantera ft 10 28 > 10 28 

Ribatejada 
ídem Sautu María • 

Con 350 pesetas 
8 0. Nemesio Miranda L a g a r t e r a . . . 1 9 28 1 9 28 E l e m e n t a l . . . . » 

Con 300 pesetas • 

9 ,29 9 28 37 2 6 E l e m e n t a l . . . . 
Con 250 pesetas i 

10 0 . Nicéforo Tóllez Frechilla 15 1 18 15 1 18 E l e m e n t a l . . . . > 
11 Tomas Velazquez Fr ías » 10 29 » 10 29 5 

Con servicios interinos 
> 

12 > » 4 » 16 E l e m e n t a l . . . . 3 
18 
14 
15 

Bernabé Herranz F e r n á n d e z . . . 
D i m a 8 Sánchez Carrillo 

» » 3 
3 
4 

5 
2 
3 

» 1 
1 
1 

Santa María Ribatejada » 
18 
14 
15 Fulgenoio Carmona E s c o b a r . . . • » 

3 
3 
4 

5 
2 
3 12 E l e m e n t a l . . . . 

1 
1 
1 

Ribatejada Santa María > 
16 
17 

Franoisoo Rxfael Ruano Venoeló » 
» 

» 
» 

» 
3 

» 
7 

» 
22 

» 
» 

» 
a 

18 
19 Simón Enrique Reig • 

» 
» 
» 

» 
> 

» 
3 

» 
2 

» 
7 

ídem 
E l e m e n t a l . . . . 

» 
• » 

20 
21 
22 
23 
24 

Jesús Cortés y Cortés > » » 2 5 4 » 20 
21 
22 
23 
24 

Vicente Castellanos Lobo 
Victorio Chinchón Gómez 
Milano María del Rosario 

» 

> 
> 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
> 
» 

1 
1 
1 
1 

11 
9 
7 
» 

8 
27 
9 
6 

ídem 
ídem 

» Santa María Ribatejada 
ídem id.. " 
Ribatejada Santa María . . . . ' . [ ' . ' . 
Santa María Ribatejada 

ft 
> 
• 
» 
» 

E S C L T T I D O S 
D. J u a n José Navas l leras .—Por no haber presentado ni reseñado su cédula personal. 

Pedro Pueyo Arlo.—Por haberse reoibido los documentos del interesado fuera del plazo reg lamenta r lo . 
Jul ián Béjar Hernández .—Por ídem id. id. id. id. id. 

» ^ n q U A h , e d ¡ 8 p U e 3 t 0 8 8 ? u b , l q u e e n e l B o L E T I N 0 F l c , A l 4 fln d e <* u e 1 0 8 Aspirantes que se orean perjudicados formulen en el preciso término de quince días las rec ia maotones que juzguen pertinentes á su derecho. quinoe oías las recia 
Madrid 4 de Jun io de 1902. >E1 Presidente, A. Barroso. = El Secretario, Vidal L . Colmenar. 

4 3 7 . - 6 0 4 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contencioso 

administrativo 
El Procurador D. Andrés Goitia y Ro 

dríguez, en nombre y oon poder bas tante 
do D. José Rodríguez Penagos, y me
diante escrito fecha 19 de Junio último, 
h a interpuesto recurso contencioso ad 
ministrativo oontra el acuerdo que dioló 
©l Gobernador civil ele esta provinoia en 
18 de Marzo anterior por el que, confor
mándose con el diclamen de la Comisión 
provincial, resolvió confirmar otro acuer-
do del Excelentísimo Ayuntamiento de 
• • t a corte, fecha 27 de Septiembre del 
a f to próximo pasado, que denegó al don 
José Rodríguez Penagos la autorización 
para continuar ejerciendo su industria 

e nía vaquer ía de su propiedad estable* 
oída en la calle de Vergara , número 6. 

Y por manda to expreso del Tr ibuna l , 
oon arreglo & lo dispuesto en la regla se-
gunda del ar t . 63 de la ley sobro ejer
cicio de la jurisdicción contenoiosa, pu
blico este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia pa ra oonooimiento de los 
que tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran ooadyuvar en él á la Ad
ministración. 

Madrid 8 de Jul io de 1902. = E1 Ofloial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

437.—618. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Federico Caballero García , Capitán 

I del batallón Cazadores de Las Navas , 

número 10, y J u e z instructor nombrado 
para la evaouaoión de un exhorto, acom
pañado de interrogatorio, d imanante del 
expediente instruido en averiguación 
del paradero del soldado que fué del r e 
gimiento infantería de Granada , número 
31 , desaparecido en Fil ipinas. Andrés 
Veiga Veiga . 

Por el presente edioto se cita, l lama y 
emplaza a los soldados licenciados Maria
no Nieto Sanz, Ramón Gonzáleí Medina 
é Isidoro Pando López, cuyos actuales 
domioilios se ignoran, para que en el 
término de quinoe días, contados desde 
su publicaoión en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado mi l i ta r ,que 
tiene su residenoia en el cuartel de Rei
na Cristina, con el fln de prestar declara
ción en el referido exhor to , pues asi lo 
tengo aoordado en diligencia de este d ía . 

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1902. 
= F e d e r l o o Caballero. 

487.—625. 

D. Antonio Ordófiez y Oseorio, Tenien
te Coronel de infantería y Juez inst ruo-
tor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa que se ins t ruye con
t ra tres soldados de arti l lería por heridas 
menos gravee inferidas á un soldado de 
infanter ia . 

Hago saber: Que en la referida c a u t a 
ha de ratificarse en la deolaraoión que 
tiene pres tada el paisano Faust ino Gar 
cía Sánchez, natural de esta corte, de 
diez y siete años de edad, oficio carp in
tero, y cuyo individuo no resido en la ac
tualidad en la ronda de Atocha, núm. 8, 
pasadizo, ouarto bajo n ú m . 2 , donde te
nia su domicilio ouando prestó la decía-



Sábado 12 de Julio de 1902 

ración que ha de ratificarse, según lo in
forma & este Juzgado el Delegado de VI-
gilanoia del distrito de la Inolnsa, ni en 
dichas señas dan razón de él, se le oita 
por este medio pa ra que en el plazo de 
ooho 'lias comparez .a ante este Juzgado , 
sito calle de Mesonero Romanos, nú.na. 6 
y 8, primero derecha, pa ra que pueda te
ner lugar el acto indicado. 

Y para que el presente edioto tenga la 
debida pubiioidad, insértese en el BOLETIN 
OFICIAL de la provinoia de Madrid y Ga
ceta Oficial. 

Dado en Madrid á 20 de Abril del ano 
1902.«Antonio Ordóñez. = R u b r i c a d o . = 
Por mandato de S. 8., el Secretario de la 
causa, Amador Vicen te .=Rubr icado . *= 
En oopia: el Teniente Coronel, Juez ins
tructor, Antonio Ordóilcz. 

437.—626. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

pr imera instauoia ó instrucción d . l dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José María Villaverde R-irnos, de vein
t inueve años, hijo de Francisco y de Ro
sa, soltero, na tura l de San Jul ián de Ca
careos , provincia de Lugo, panadero, de 
esta vecindad, y ouyo último domicilio 
ba sido en la oalle del Amparo, núm 24, 
tercero derecha, para que en el término 
de diez días, oontados desde el sigaiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en oí Palacio de tos 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de haoerle una notiíloución 
en la causa que se le s igue por tentat iva 
de robo; apercibido que, de no verificarlo, 
aera declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sellas personales son: es ta tura r egu la r , 
pelo castaño, ojos pardos, na r iz r egu la r , 
oolor del rostro bueno, y viste pantalón 
de pana de oolor, chaleco oolor café, ¿apa 
tillas y boina, y en el caso de 9 e r habido 
lo pongan á mi disposioión en la Prisión 
Celular de esta oorte en oonoepto de pre- j 
so comunioado. 

Madrid 2 de Julio de 1902.=» Baldóme 
ro Gullón. = EI Escribano, Pedro López 
Valíflo. 

. 4 3 6 . - 5 1 4 . 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
pr imera instanoia ó instruooión del d i s 
trito de la Audiencia de esta oor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á un sujeto apodado el Chaval, que 
acompañaba al procesado Luis Diez el 
día 19 de Marzo último y que se dio a 
la fuga al ser detenido Luis al salir de la 
t ienda de la calle de Cuobilleros, núm. 1, 
pa ra que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien-
oía, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de prestar deolaraoión indagatoria en el 
sumario que contra el mismo se sigue por 
hurto; aperoíbido que , de no verificarlo, 
sera deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioiai prooedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: de es ta tura baja, 
de unos quince años de edad, y viste 
blusa blanoa, pantalón olaro y gorra , y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposción en la Prisión Celular en con-
oepto de preso comunioado. 

Madrid 7 de Julio de 1902.=Baldoine-
ro Gu l lón .=El Escribano, P . H., Lioen-
oiado Rafael L. de P a n d o . 

4 3 6 . - 6 3 5 . 

CONGRESO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

pr imera inBtaooia é instrucción del distri 
to del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
J u a n Masalles, quoes dees ta tu ra regular , 
usa bigote, es de carnes regulares , viste 
traje de amerioana y representa tener de 
t re inta y cinco á cuarenta años, y a Luis 
Rodríguez, cuya demás filiaoióo y domi. 
cilios se ignoran, para que en término de 
diez dias, oontados desde el siguiente al 
en qutt esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita on el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castalios, con 
el objeto <le que presten declaración inda
gatoria en la oauaa que 9e les s igue por 
tentat iva de estufa; apercibidos que, de 
no verificarlo, serán deoUrados rebeldes 
y les pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedau á 
la busoa de los exp résa los procesados, 
cuyas spflaa personales también se ig
noran, y en el caso de ser habidos ios 
pongan á mi disposioión en la Cárcel 
Celular de esta corte. 

Madrid 7 de Juiio de 1902.=» Ramón 
Gal lardo. = E l Escribano, Ecequiel Ariz-
meudi . 

436.—533. 
ALCALÁ Del HlCNAttES 

Eo virtud de piovidenciu diot ida por 
el br . Juez do iu-»truoción interino de os . 
te partido, en la causa que se sigue con 
motivo de lesiones sufridas por Ju l i án 
Hernández Gouzález, que dijo habi tar en 
Madrid, oalle de la Fuente del B¿rro, n ú -
m 3 r o 15, cua"to segundo, n ú m . 2, cuyo 
actual paradero , asi oomo el de su legiti • 
mo representante, se desoouoce, se ha 
acordado llamar por término de oinco 
dias, y por edictos que se insertarán en 
el B O I E T I N OFICIAL de la provinoia y Ga
ceta de Madrid, á díoho l es ión ido y á su 
padre ó legitimo representante , al pr i 
mero para quesea reoonooido por un Fa
cultativo y al secundo para que se le 
haga el ofrecimiento de oausa á que se 
refiere el a r t . 109 de la ley de Enjuicia
miento crimina!; prevenidos de que, si no 
comparecen, les pa ra rá el perjuioio á 
que haya logar . 

Dado en Aloaia de Henares á ]4 de Ju
nio de 1902.=-V. 0 B . ° = E l J u e s interino 
de instrucción, Gregorio Azafia. 

437.—554. 

de quinto día oomparezoa en la Sala au-
dienoia de este Juzgado para ser r e 
oonooido por los Facultat ivos y prestar 
deolaraoión en la causa que se le sigue 
con motivo de lesiones que le fueron in
feridas el 17 do Marzo últ imo; p r e 
venido que , de no comparecer, le pa 
ra rá el perjuioio que hubiere lugar . 

Dado en Alcalá de Henares A 3 de Jul io 
de 1902-=V.° B . ° = E l Juez de instruc
ción, Mariano Myoler .=El Aotuario, J u a n 
Fernández Ballesteros. 

4 3 7 . - 6 2 4 . 

LAGUARDIA 
El Sr. Juez municipal de esta villa, 

ejerciente de instrucoión de la misma y 
su partido, en providencia de hoy dio
tada en oausa contra Ramón Rodríguez y 
otros, sobre muerte del Jefe y vigilante 
de estas Cároeles, acordó ci tar de com
parecencia ante este Juzgado , dentro 
del término de. diez dias, á contar del de 
la inserción de la presente en !a Gaceta 
y BOLETÍN OFICIA I de Madrid, á Aureliano 
García y García (a) Do* reales, na tura l 

Por el presente se cita y llama á Pau
lino Domínguez Expósito, de olncuenta 
y dos años, na tura l de Valladoüd, sol
tero, que dijo habi tar en Madrid, barr io 
de Embajadores, núm. 11, y cayo aotoal 
paradero se ignora, para que en término 

de Valladolld, soltero, litógrafo, d e v e i a . 
tisiete años de edad, y á Antonio Jiménet 
Sol (a) Ches, natural de Crevillente, aoU 
tero, jornalero, de veintiséis años de 
edad, cuyos domiolllos se ignoran, 0 0 a 

el fin de recibirles declaración en la r e . 
ferida oausa; previniéndoles que, de no 
compareoer. les parará el perjuioio á qu$ 
h a y a l uga r . 

Laguard ía 7 de Julio de 1902.=EI Ac. 
tuario, Francisoo Cardcta. 

437.—625. 

Distrito Forestal de Madrid 
El día 23 de Jul io y á las dooe se oele% 

brará, oon las formalidades establecida, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de La Acebeda, la tercera subasta de) 
aprovechamiento de pastos de verano d t 
los montes denominados c Dehesa Boyal»y 
«Las Regueras», pertenecientes á dioho 
pueblo, bajo el tipo de 75 peseras y oon» 
(liciones de los pliegos que se hallan do 
manifiesto en la Secretaría del expresa* 

j do Municipio.=El Inspeotor, Pedro de 
L Avila . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Manuel Tomás Y Aguilar, Agente ejecutivo por débito» á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expjdieate 

general de apremio que se bigue en este distrito por débitos de la contribución rústica 
correspondiente al primero y segundo trimestre de 1899 á 1900, se sacan i pública se
gunda suba-sta los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordeo 

390 

4 1 a 

4 5 5 

4 1 7 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCAS QU8 3 8 SUBASTAN 

D. Agustín Bouthelier Gómez.—Una parte de casa en la calle de 
Enmedio, núm. 44: linda derecha Nicanor Pére*, izquierda 
Juan Cedici, espalda terrenos propios 

D. Pedro Corpa Parra.—Una viña de riego en el Congosto, de 
caber tres celemines: linda S. Camilo Nicolás, P. y N. Eusebio 
lluiz 

D. Isidoro Torres è Infantes.—Una viña de secano en la Gracia, 
de caber dos fanegas y cuatro celemines: linda S. Matias de 
la Torre y N. vereda del Campillo 

D. Antonio Cuenca.—Una tierra de secano en el Pico del Águi
la, de caber cuatro fanegas: linda S. cerros, M., P y N. ve 
cinos de Villarejo 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent i . 

600 

360 

426 

480 

67 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia (2 de Julio 
de 1 0 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real docreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETIN OFICIAL segOi 
lo ordenando en la Real orden de 25 de Junio de 1891. 

En Perales de Tajuña á 12 de Junio de 1902. = EI Agente ejecutivo,Manuel Tomás. 
2 0 8 . — 4 2 7 ^ ^ " 

D Minuel Tomás y Aguilar, Agente ejecutivo por débitos á favor déla Hacienda. 
Hago s a b e r : Q je en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución rústica 
correspondiente al primer trimestre de 1 9 0 J , se sacan á pública segunda subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINOA8 QDK 3E SUBASTAN 

D. Ángel Baro Tejero.—Una viña en la Gracia, de caber dos 
fanegas: linda S. el camino y N. Francisco Salcedo 

D. Francisco Careta Alarcón.—Una tierra de secano en la Ca
beza de Morata, de caber dos fanegas: linda S. herederos de 
Francisco Alarcóo, M. Tomás Martínez 

D. Francisco Garcia Sánchez.—Una viña de secano en la De
hesa del Obligado, de caber seis celemines: linda M . cerros, 
P. y N. el camino • -

VALORAClOa 

Pesetas Centi-

520 

200 

180 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia la de JuK* 
de tQ02, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 * . Lo ^ue se anuncia en el BOLETÍN UFIOIAL seguí 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Perales de Tajuña á 11 de Junio de 1902.=» ¿I Agente ejecutivo, Manuel Tomás. 
209. — 4 3 7 ^ ^ 

Escuela tlpolltográflca del Hospiolo Fnenoar ra l , 84. 
Í82 TtUfono 182. 


